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DECISION ATALANTA/4/2009 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 27 de mayo de 2009

por la que se nombra al Comandante de la Operacién de la Unién Europea para la Operacién Militar
de la Uni6n Europea destinada a contribuir a la disuasion, prevencion y la represion de los actos de
pirateria y del robo a mano armada frente a las costas de Somalia (Atalanta)

(2009/413PESC)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea y, en particular, su ar-
ticulo 25, pérrafo tercero,

Vista la Accién Comtn 2008/851/PESC del Consejo, de 10 de
noviembre de 2008, relativa a la Operacién Militar de la Unién
Europea destinada a contribuir a la disuasion, prevencién y la
represion de los actos de piraterfa y del robo a mano armada
frente a las costas de Somalia (') (Atalanta), y, en particular, su
articulo 6, apartado 1,

Considerando lo siguiente:

() De conformidad con el articulo 3 de la Accion Comiin
2008/851/PESC, se nombré al Contraalmirante Philip
Jones Comandante de la Operacién de la UE para la
Operacion Militar de la Unién Europea destinada a con-
tribuir a la disuasion, prevencién y la represién de los
actos de pirateria y del robo a mano armada frente a las
costas de Somalia.

(2)  En virtud del articulo 6, apartado 1, de la Accién Comin
2008/851/PESC, el Consejo autorizé al Comité Politico y
de Seguridad (CPS) a que adoptase las decisiones sobre el
nombramiento del Comandante de la Operacion de la
UE.

(3)  El Reino Unido ha anunciado que el Contraalmirante
Peter HUDSON estd listo para relevar al Contraalmirante
Philip JONES como Comandante de la Operacién de la
UE.

(4 El Comité Militar de la UE ha respaldado dicha propuesta.

(5) De conformidad con el articulo 6 del Protocolo sobre la
posicién de Dinamarca anejo al Tratado de la Unién
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad Eu-
ropea, Dinamarca no participa en la elaboracién y apli-
cacién de decisiones y acciones de la Unién Europea con
implicaciones en el dmbito de la defensa.

DECIDE:

Articulo 1

Se nombra al Contraalmirante Peter HUDSON Comandante de la
Operacién de la Unién Europea para la Operacion Militar de la
Unién Europea destinada a contribuir a la disuasion, prevencién
y la represion de los actos de pirateria y del robo a mano
armada frente a las costas de Somalia.

Articulo 2

La presente Decision surtird efecto el 3 de junio de 2009.

Hecho en Bruselas, el 27 de mayo de 2009.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
I. SRAMEK

(") DO L 301 de 12.11.2008, p. 33.



